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El Peruano / 

Calidad y Control Nacional de Servicios Oncológicos del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN, 
bajo el régimen laboral de Contratación Administrativa de 
Servicios – CAS, regulado por el Decreto Legislativo N° 
1057, a partir del 05 de marzo de 2024, agradeciéndole 
por los importantes servicios prestados a la Institución.

Artículo Segundo.- Designar al M.C. Alexis Manuel 
Holguín Ruíz, en el cargo de Director Ejecutivo del 
Departamento de Normatividad Calidad y Control Nacional de 
Servicios Oncológicos del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN, bajo el régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios – CAS, regulado por el Decreto 
Legislativo N° 1057, a partir del día 07 de marzo de 2024.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Oficina de 
Comunicaciones la publicación de la presente resolución 
en la Plataforma Digital única del Estado Peruano (www.
gob.pe), y en el portal institucional de la entidad (www.
inen.sld.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO E.M. BERROSPI ESPINOZA
Jefe Institucional

2267971-1

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Modifican el Artículo 2 de la R.D. Nº 
D000001-2024-COFOPRI-DE, en el 
extremo referido de incorporar formatos de 
instrumentos de formalización

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000030-2024-COFOPRI-DE

San Isidro, 6 de marzo del 2024

VISTOS: El Informe Nº D000007-2024-COFOPRI-
DFIND y Memorando Nº D000315-2024-COFOPRI-DFIND 
del 21 de febrero y 01 de marzo del 2024, respectivamente, 
emitidos por la Dirección de Formalización Individual; 
y, el Informe Nº D000133-2024-COFOPRI-OAJ del 04 
de marzo del 2024, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 803, Ley 
de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal, 
complementada por la Ley Nº 27046, se crea la Comisión de 
Formalización de la Propiedad Informal, ahora Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI;

Que, el tercer párrafo del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 803, modificado por la Cuarta Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 28923, “Ley que establece 
el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y 
Titulación de Predios Urbanos”, en concordancia con el 
artículo 9 y el literal f) del artículo 10 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal - COFOPRI, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 025-2007-VIVIENDA, establece que 
el Director Ejecutivo es la máxima autoridad de la Entidad 
quien ejercerá la Titularidad de la Entidad y del Pliego 
Presupuestal de COFOPRI, y tiene la función de emitir 
resoluciones administrativas de su competencia;

Que, el 09 de enero del 2024 a través del Artículo 1 
de la Resolución Directoral Nº D000001-2024-COFOPRI-
DE, se designa al/la Director/a de la Dirección de 
Formalización Individual del Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal – COFOPRI como funcionario 
responsable de suscribir los instrumentos de formalización 
a ser usados en los procesos de formalización de la 
propiedad a cargo de COFOPRI;

Que, en ese sentido, el Artículo 2 de la citada 
Resolución Directoral Nº D000001-2024-COFOPRI-
DE, dispone: “Reemplazar la firma de el/la directora/a 
Ejecutivo del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI por la firma de el/la Director/a de la 
Dirección de Formalización Individual en los formatos de 
instrumentos de formalización aprobados por la Resolución 
de Gerencia General Nº 081-2006-COFOPRI/GG del 20 
de diciembre del 2006; las Resoluciones Directorales Nº 
075-2012-COFOPRI/DE, Nº 103-2012-COFOPRI/DE, Nº 
115-2012-COFOPRI/DE y Nº 220-2012-COFOPRI/DE del 
02 de abril, 25 de mayo, 21 de junio y 20 de diciembre del 
2012, respectivamente; las Resoluciones Directorales Nº 
030-2017-COFOPRI/DE y Nº 040-2017-COFOPRI/DE del 
06 y 14 de febrero del 2017, respectivamente; la Resolución 
Directoral Nº 147-2018-COFOPRI/DE del 23 de octubre del 
2018; la Resolución Directoral Nº 126-2019-COFOPRI/DE 
del 08 de noviembre del 2019; las Resoluciones Directorales 
Nº D000077-2021-COFOPRI-DE y Nº D000127-2021-
COFOPRI-DE del 15 de junio y 14 de septiembre del 2021, 
respectivamente; y, la Resolución Directoral Nº D000144-
2022-COFOPRI-DE del 2 de setiembre del 2022”;

Que, en el informe y memorando de Vistos, la Dirección 
de Formalización Individual señala que han detectado 
que en el citado Artículo 2 de la Resolución Directoral Nº 
D000001-2024-COFOPRI-DE, no se ha considerado tres 
(03) formatos de instrumentos de formalización, aprobados 
por las Resoluciones Directorales Nº D000065-2022-
COFOPRI-DE del 11 de abril del 2022 y Nº D000066-
2023-COFOPRI-DE del 27 de abril del 2023, esta última 
modificada por la Resolución Directoral Nº D000153-2023-
COFOPRI- DE del 06 de diciembre del 2023;

Que, estando a lo informado por la Dirección de 
Formalización Individual, la Oficina de Asesoría Jurídica 
mediante el informe de Vistos opina de manera favorable 
respecto a modificar el Artículo 2 de la Resolución Directoral 
Nº D000001-2024-COFOPRI-DE, a efecto de incluir los tres 
(03) formatos de instrumentos de formalización aprobados por 
las Resoluciones Directorales Nº D000065-2022-COFOPRI-
DE y Nº D000066-2023-COFOPRI-DE del 27 de abril del 
2023, esta última modificada por la Resolución Directoral Nº 
D000153-2023-COFOPRI- DE del 06 de diciembre del 2023, 
en los cuales también se deberán reemplazar la firma del/
de la Director/a Ejecutivo/a de COFOPRI por la firma del/
la Director/a de la Dirección de Formalización Individual, 
dispuesta por el mencionado Artículo 2;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo Nº 803, el Decreto Supremo Nº 
025-2007-VIVIENDA; y, 

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de 
Formalización Individual, la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el Artículo 2 de la Resolución 
Directoral Nº D000001-2024-COFOPRI-DE del 09 de enero 
del 2024, en el extremo referido de incorporar los formatos de 
instrumentos de formalización aprobados por las Resoluciones 
Directorales Nº D000065-2022-COFOPRI-DE y Nº D000066-
2023-COFOPRI-DE del 27 de abril del 2023, esta última 
modificada por la Resolución Directoral NºD000153-2023-
COFOPRI- DE del 06 de diciembre del 2023.

Artículo 2.- Ratificar los demás extremos de la 
Resolución Directoral Nº D000001-2024-COFOPRI-DE 
del 09 de enero del 2024.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo, notifique la presente resolución 
a la Dirección de Formalización Individual y la Oficina de 
Sistemas para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer que la Oficina de Sistemas y la 
Unidad de Trámite Documentario y Archivo realicen las 
acciones correspondientes a fin que la presente resolución 
sea publicada en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional de COFOPRI (www.gob.pe/cofopri).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA 
Director Ejecutivo

2267883-1
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